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ANUNCIO de la Secretaría General Técnica, por
la que se notifica Resolución de la Directora General
de Salud Pública y Participación, recaída en el expe-
diente núm. 0227/04-F.

Intentada la notificación de la Resolución de la Ilma. Sra.
Directora General de Salud Pública y Participación, de fecha
20 de octubre de 2004, dictada en el recurso de alzada inter-
puesto por doña Magdalena Prieto Muñoz, doña Antonia Rojas
Leflet, don Jerónimo Barrera Trigueros y don Miguel Atienza
Méndez, contra la Resolución de la Delegación Provincial de
Salud de Sevilla, de 15 de abril de 2004, y dado que la
misma no se ha podido realizar, procede, de conformidad con
lo previsto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
notificar a don Camilo Ferreiro Ramos que, a la vista de que
figura como interesado en el citado expediente, podrá com-
parecer en los Servicios Centrales de este Organismo, sito en
Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Arena-I, de Sevilla.

Interesado: Don Camilo Ferreiro Ramos.
Expediente: Solicitud de autorización de Oficina de Farmacia.
Acto notificado: Resolución de la Ilma. Sra. Directora General
de Salud Pública y Participación.
Fecha: 20 de octubre de 2004.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 2
meses

Sevilla, 24 de noviembre de 2004.- La Secretaria General
Técnica, M.ª José Gualda Romero.

ANUNCIO de la Dirección General de Gestión Eco-
nómica del Servicio Andaluz de Salud, de notificaciones
de actos administrativos relativos a procedimientos de
reintegros tramitados por la Subdirección de Tesorería.

Notificaciones de actos administrativos relativos a pro-
cedimientos de reintegros tramitados por la Subdirección de
Tesorería del Servicio Andaluz de Salud.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por el presente anuncio se notifica a los
interesados que a continuación se relacionan, los actos admi-
nistrativos que se citan, haciéndose constar que para el cono-
cimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento
podrán dirigirse al Servicio Andaluz de Salud, Subdirección
de Tesorería, Servicio de Ingresos, sita en Avda. de la Cons-
titución, núm. 18, de Sevilla, concediéndose los plazos de
contestación y recurso que, respecto al acto notificado, a con-
tinuación se indican:

Notificaciones: Contra la presente liquidación podrá inter-
ponerse en el plazo de un mes, recurso de reposición potes-
tativo previo a la reclamación económico-administrativa ante
el Subdirector de Tesorería o, en su caso, reclamación eco-
nómico-administrativa ante la Junta Provincial de Hacienda,
dependiente de la Consejería de Economía y Hacienda, sita
en C/ Albareda, 20 (41071, Sevilla).

Núm. Expte.: 0472410545204.
Interesada: Doña M.ª Reyes García Martín.
DNI: 28.891.098-Q.
Ultimo domicilio: Plaza de Parma, 2, 4-B.
Acto administrativo: Liquidación.
Extracto del contenido: Cantidades percibidas indebidamente
por importe de 63,57 euros.

Sevilla, 17 de noviembre de 2004.- El Director General,
P.D. (Res. de 25.3.96), Francisco Fontenla Ruiz.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 29 de noviembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que se da trámite
de audiencia pública en la elaboración del proyecto
de Decreto por el que se establecen los currículos,
los requisitos y las pruebas específicas de acceso
correspondientes a los títulos de Técnico Deportivo y
Técnico Deportivo Superior de las especialidades de
los Deportes de Invierno.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24.1.c)
de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, por
la presente Resolución se procede a dar trámite de audiencia
pública para general conocimiento en el proyecto de Decreto
mencionado, en plazo de quince días hábiles.

Se comunica que el citado proyecto de Decreto se puede
consultar en la página WEB de la Consejería de Educación
en la dirección electrónica www.ced.junta-andalucia.es, en
Novedades dentro del apartado Servicios, o en las dependen-
cias del Servicio de Legislación, Recursos y Relaciones con
la Administración de Justicia de esta Secretaría General Téc-
nica, C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana,
planta baja (Sevilla).

Sevilla, 29 de noviembre de 2004.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 25 de noviembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
publican actos administrativos relativos a procedimien-
to de desamparo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el art. 26 del Decreto
42/2002, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, tutela
y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 16.2.2002), por
el presente anuncio se notifica a los interesados que se rela-
cionan los siguientes actos administrativos, para cuyo cono-
cimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta Dele-
gación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social, calle
Ancha de Gracia, 6, en Granada, de lunes a viernes, de 9,00
a 14,00 horas.

Interesado: Antonio Ruiz Pérez.
Núm. expediente: 226/04.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento de desam-
paro a menores.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles contados desde el día
siguiente a la fecha de notificación de este acuerdo de
iniciación.

Interesada: María Carmen Esquitino Corpas.
Núms. expedientes: 225/04 y 226/04.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento de desam-
paro a menores.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles contados desde el día
siguiente a la fecha de notificación de este acuerdo de
iniciación.

Granada, 25 de noviembre de 2004.- La Delegada,
Rosario Quesada Santamarina.
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ACUERDO de 4 de noviembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, para la notificación por
edicto del preceptivo trámite de audiencia que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena
la notificación por edicto a doña María José Caro Mellado,
al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
en relación con el art. 22 del Decreto 42/02, de 12 de febrero,
del régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa
(BOJA núm. 20, de 16 de febrero), al intentarse notificación
y no poderse practicar, se le comunica que se le pone de
manifiesto el procedimiento de desamparo relativo al menor
A.D.D.C., a fin de que en un plazo de diez días hábiles alegue
lo que a su derecho convenga, en cumplimiento del preceptivo
trámite de audiencia, pudiendo comparecer, ante el Servicio
de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n,
Edificio Junta de Andalucía. Se informa de la posibilidad de
intervenir en dicho procedimiento por medio de representante.
Se le significa que contra este acto no cabe recurso alguno,
pudiendo alegarse la oposición al mismo por los interesados,
para su consideración en la resolución que ponga fin al pro-
cedimiento conforme a lo previsto en el art. 107.1 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre.

Cádiz, 4 de noviembre de 2004.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 5 de noviembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, para la notificación por
edicto de ampliación del plazo máximo de resolución
y notificación que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena
la notificación por edicto de ampliación del plazo máximo de
resolución y notificación a doña María José Caro Mellado,
al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, Edificio Junta
de Andalucía, para la notificación del contenido íntegro del
acuerdo sobre ampliación del plazo máximo de resolución y
notificación de tres meses, de fecha 28 de octubre de 2004,
en el procedimiento de desamparo a favor del menor A.D.D.C.
Se le significa que contra el mismo no cabrá recurso alguno,
según dispone el apartado 6 del art. 42 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

Cádiz, 5 de noviembre de 2004.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 5 de noviembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, para la notificación por
edicto de ampliación del plazo máximo de resolución
y notificación que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena
la notificación por edicto de ampliación del plazo máximo de
resolución y notificación a don Joaquín García Sierra, al estar
en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, Edificio Junta
de Andalucía, para la notificación del contenido íntegro del
acuerdo sobre ampliación del plazo máximo de resolución y
notificación de tres meses, de fecha 28 de octubre de 2004,
en el procedimiento de desamparo a favor del menor D.G.Z.
Se le significa que contra el mismo no cabrá recurso alguno,
según dispone el apartado 6 del art. 42 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

Cádiz, 5 de noviembre de 2004.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 9 de noviembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, para la notificación por
edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena
la notificación por edicto de Resolución a don Antonio Rodrí-
guez González, al estar en ignorado paradero en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, Edificio Admi-
nistrativo de la Junta de Andalucía, para la notificación del
contenido íntegro de la Resolución de fecha 28 de septiembre
de 2004, por la que se resuelve: Cesar el acogimiento resi-
dencial del menor F.R.G. en el Centro de Menores de «Nuevo
Futuro» de Cádiz; y en virtud de la tutela asumida constituir
el acogimiento residencial del mismo en el Centro de Menores
«Padre Damián» de San Fernando (Cádiz), delegando su guar-
da en la dirección de dicho Centro. Se le significa que contra
la misma podrá formularse reclamación ante el Juzgado de
Primera Instancia de esta capital por los trámites prevenidos
en los arts. 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero,
de Enjuiciamiento Civil, sin perjuicio de la interposición con
carácter potestativo de Reclamación Previa ante la Consejera
para la Igualdad y Bienestar Social, de conformidad con lo
que establece el art. 120 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre
en relación con el art. 49.4 de la Ley 6/83, de 21 de julio,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma.

Cádiz, 9 de noviembre de 2004.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 9 de noviembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, para la notificación por
edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena
la notificación por edicto de Resolución a doña Rosario Utrera
López, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, Edificio Admi-
nistrativo de la Junta de Andalucía, para la notificación del
contenido íntegro de la Resolución de fecha 17 de septiembre
de 2004, por la que se resuelve: Extinguir la tutela ejercida
sobre el menor A.B.U., asumida legalmente en virtud de Reso-


